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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Beniparrell

2024/14176 Anuncio del Ayuntamiento de Beniparrell sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas a jóvenes deportistas de élite temporada
2023-2024. Identificador BDNS: 789775.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/789775.

El Ayuntamiento de Beniparrell ha dictado la Resolución de Alcaldía n.º
985/2024 de fecha 8 de octubre de 2024, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Primero.- Convocar las Ayudas Públicas destinadas a deportistas de élite
temporada 2023/24 con los siguientes requisitos:

A. Objeto de la Subvención.

Las presentes bases tienen por objeto favorecer el desarrollo de los
deportistas de élite o promoción de la localidad, financiando parcialmente los gastos
derivados de la temporada deportiva.

B. Beneficiarios.

Podrán acogerse a esta convocatoria todos los deportistas que cumplan los
siguientes requisitos:

- Estar empadronado en Beniparrell (mínimo un año).

- Tener como máximo 24 años en el momento de presentar la solicitud.

- Reconocimiento vigente como Deportista de Élite por la Conselleria de
Cultura, Educación y Deporte.

- Estar en posesión de la correspondiente licencia en vigor de una
Federación deportiva oficial (temporada 2023/24).

- Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de
Beniparrell.

- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiario de las subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de
17 de noviembre, General de   Subvenciones.
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C. Cuantía de las Ayudas.

El importe máximo a percibir por solicitud será de 400,00 €.

Se valorará la subvención en base a la totalidad de gastos presentados y su
concordancia con la memoria deportiva y con la memoria económica. El importe de
la subvención no será en ningún caso superior al 50 % de la totalidad de los gastos
presentados.

En caso de presentarse y aceptarse solicitudes por importe mayor al crédito
presupuestario, este se repartirá equitativamente entre todas las solicitudes
presentadas, reduciendo su cuantía de manera proporcional.

D. Documentacion Aportar.

a. Solicitud (Anexo I) debidamente cumplimentada y firmada.

b. Fotocopia del DNI del deportista (si es menor de edad aportar DNI del
tutor).

c. Fotocopia de la licencia federativa (en vigor para la temporada 2023/24).

d. Memoria deportiva (asistencia a competiciones, torneos u otros eventos
deportivos).

e. Memoria económica de acuerdo a la memoria deportiva (relación
detallada de los gastos presentados y totalidad de ingresos recibidos).

f. Relación de gastos:
- Original de las facturas relacionadas con los gastos subvencionables (con

fecha entre el 1 de septiembre de 2023 y el 30 de agosto de 2024).

- En Ningún Caso se aceptarán albaranes, tickets, notas de entrega o
similares para justificar los gastos asumidos.

g. Ficha mantenimiento de terceros (Anexo II) (solo para el supuesto de ser
la primera vez en la que se concurre a la convocatoria).

El modelo normalizado de solicitud, así como el resto de la documentación
podrán encontrarse en la web del Ayuntamiento de Beniparrell: www.beniparrell.es.

E. Plazos Presentación Solicitudes.

Las solicitudes podrán presentarse tanto por Registro General de Entrada,
como mediante medios electrónicos a través de la sede electrónica del
Ayuntamiento: https://beniparrell.sedelectronica.es.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación del Extracto de la convocatoria en Boletín
Oficial de la Provincia de Valencia.
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F. Procedimiento Concesion.

La presente subvención se tramita y otorga en régimen de concurrencia
competitiva.

G. Financiación.

La presente convocatoria de subvenciones se financiará con cargo a la
Aplicación Presupuestaria 341/48910 "Subvención Deportistas", del Presupuesto
General del Ayuntamiento para el ejercicio 2024, con una cuantía total máxima de las
subvenciones convocadas de Tres Mil Euros (3.000,00 €).

H. Pago.

Una vez aceptada y revisada toda la documentación presentada, la comisión
evaluadora asignará a cada solicitud aprobada una cantidad económica y se
procederá al pago de la misma mediante transferencia bancaria al número de cuenta
que figure en el mantenimiento de terceros presentado.

I. Obligaciones de los Beneficiarios.

Los beneficiarios de la subvención estarán sometidos a las siguientes
obligaciones:

A. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que
puedan realizar los órganos de control.

B. Comunicar al Ayuntamiento cualquier alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de las subvenciones recogidas en las presentes
normas. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
las subvenciones podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y
eventualmente a su revocación.

C. Reintegrar los fondos recibidos en caso de no cumplir con los requisitos y
condiciones y obligaciones establecidas en las normas,

Con carácter específico los beneficiarios estarán sometidos a las
obligaciones que se relacionan a continuación:

- Realizar la actividad que fundamenta la subvención, así? como acreditarlo
ante este Ayuntamiento.

- Comunicar al Ayuntamiento si reciben otras subvenciones, ayudas o
ingresos que financien total o parcialmente las actividades subvencionadas.

- Incorporar el logotipo del Ayuntamiento como patrocinador de este, en la
equipación deportiva oficial de juego y entrenamiento.

Segundo. Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto
de la convocatoria y la información requerida, así como un extracto de la misma,
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a través de la BDNS:
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 17.3 y 20.8.a de la Ley 38/2003 LGS.
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Tercero. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en
la primera sesión ordinaria que celebre, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades
locales.

Beniparrell, a 8 de octubre de 2024. —El alcalde, Salvador Masaroca
Delhom.
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